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1271000012 Proposición de Ley Orgánica de reforma del Estatuto de Autonomía de la 
Comunidad de Madrid. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 97 del 
Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación en 
el BOLET~N OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES del índi- 
ce de enmiendas al articulado presentadas en relación 
con la Proposición de Ley Orgánica de reforma del Es- 
tatuto de Autonomía de la Comunidad de Madrid (nú- 
mero de expediente 127/12). 

Palacio del Congreso de los Diputados, 4 de noviem- 
bre de 1993.-P. D., El Secretario General del Congreso 
de los Diputados, Ignacio Astarloa Huarte-Mendicoa. 
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